
        CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL
     Dirección General de Industrias  y Cadena Agroalimentaria

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS Y CADENA AGROALIMENTARIA POR EL

QUE SE INICIA EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER

GENERAL QUE SE CITA.

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la

Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  entendiendo  oportuna  la  elaboración  de  la  disposición  que  a

continuación se indica, conforme se justifica en la memoria adjunta, y en uso de las facultades que tengo

conferidas,

ACUERDO

Ordenar la iniciación del procedimiento para la elaboración de la disposición de carácter general  “ORDEN

por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen

de concurrencia competitiva, dirigidas al funcionamiento de grupos operativos de la Asociación

Europea de Innovación (AEI) en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas para la

realización de  proyectos  piloto  y  el  desarrollo  de  nuevos  productos,  prácticas,  procesos  y

tecnologías  en  los  sectores  agrícola,  alimentario  y  forestal,  en  el  marco del  Programa de

Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 16.1, operaciones 16.1.2. y 16.1.3.)”

                       

  LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIAS Y CADENA AGROALIMENTARIA

                                                                                Fdo.: Rosa Isabel Ríos Martínez

Conforme; 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

 Fdo.: Rodrigo Sánchez Haro


